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CCOO reivindica recuperar salarios y un reparto más
justo del beneficio empresarial en las sedes de la
patronal

Nº670  01 de MARZO de 2017

"Carbonero: Seguiremos movilizando para que se abran las mesas de negociación de los
convenios colectivos y romper la estrategia empresarial de ahorrarse las subidas salariales
evitando llevando la negociación o la firma a final de año"

Dentro de la campaña de movilizaciones iniciada en
contra del encarecimiento de la vida y en defensa
de la recuperación salarial, CCOO se ha concen-
trado en todas
las capitales de
provincia de-
lante de las
sedes patrona-
les con una rei-
v i n d i c a c i ó n
"absolutamente
clara", recupe-
rar los salarios
perdidos y que
estos suban al
mismo ritmo del
PIB. "La subida salarial va a ser el caballo de batalla
de la negociación colectiva y no pararemos hasta
que ese 3% del PIB revierta también en los bolsillos
de los trabajadores y trabajadoras", ha afirmado el
secretario general de CCOO de Sevilla, Alfonso
Vidán.

El secretario general de CCOO de Andalucía,
Francisco Carbonero, quien ha participado en la
concentración de Sevilla, ha recordado, en referen-

cia a la reforma
laboral, que "el
gobierno de
Rajoy puso una
herramienta ab-
so l u t amen t e
perversa en
manos de los
emp resa r i o s
para abaratar el
coste del tra-
bajo, precarizar
los empleos y

empobrecer a los trabajadores y trabajadoras y a la
sociedad".
En opinión del sindicato, "los empresarios han aco-
gido esa estela y no solo la cumplen a rajatabla sino
que están pervirtiendo aún más la legislación".           
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Publicación el 2 de marzo de los listados
definitivos del corte 2015
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Enviadas a BOJA las listas de personas a
quienes se les requieren la documenta-
ción acreditativa de requisitos y méritos
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CCOO y UGT entregan a Montoro un
escrito para pedir la convocatoria urgente
de la Mesa General de las
Administraciones Públicas
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Felipe Barrio, elegido nuevo secretario
general del Sindicato de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios 

GRANADA 
Las trabajadoras de Claros vuelven a
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IMSERSO para impulsar y garantizar el
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antes de que finalice el año
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Lee la noticia completa

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1015770--CCOO_reivindica_recuperar_salarios_y_un_reparto_mas_justo_del_beneficio_empresarial_en_las_sedes_de_la_patronal
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-FEA Análisis Clínico
-FEA Traumatología
-FEA Radiodiagnóstico
-Técnico Especialista en Farmacia
-Auxiliar Administrativo

Publicación el 2 de marzo de los listados definitivos
del corte 2015
La FSS-CCOO Andalucía informa de la publicación el día 2 de marzo de los listados
definitivos del corte de 31 de octubre de 2015 de:

BOLSA SAS                         OPE SAS

El plazo de acreditación de méritos será del 18 de abril al 9 de mayo (ambos inclusive).

En cuanto conozcamos la fecha de publicación se difundirá en nuestra web.

Enviadas a BOJA las listas de personas a quienes
se les requieren la documentación acreditativa de
requisitos y méritos
El SAS ha firmado y enviado a BOJA las resoluciones por las que se publican las listas
de personas a quienes se les requieren la documentación acreditativa de requisitos y
méritos alegados y autobaremados de la OPE 2013-2015.
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3Volver al Sumario

La negociación de incrementos retributivos
que permitan recuperar poder adquisitivo, la
oferta de empleo público, el restablecimiento
del impulso a los planes de igualdad y la ne-
gociación de aspectos declarados básicos e
indisponibles para ámbitos inferiores son as-
pectos primordiales que deben tratarse en la
Mesa General de Negociación.

Todo ello con el ánimo garantizar la calidad
de los servicios públicos que la sociedad de-
manda y en el que empleadas y empleados
públicos obtengamos una respuesta favorable
a nuestras demandas, desde el reconoci-
miento de los esfuerzos para la recuperación
económica. Es necesario mayor concreción y
menos declaraciones, es insuficiente una de-
claración gubernamental de agradecimiento.

El escrito dirigido al titular de Hacienda y Ad-
ministraciones Públicas recoge  temas a des-
arrollar en el proceso de negociación como:

El Empleo

-UGT y CCOO piden la eliminación de la tasa
de reposición.

-Incremento progresivo de plantillas conforme

a evaluación de las necesidades de los
servicios públicos en cada administración.

-OEP excepcional (356.000 plazas) que regu-
larice la situación de plazas estructurales pre-
supuestadas, vacantes u ocupadas por
personal interino o eventual.

-Revisión de la normativa relativa a la función
pública para adaptarla a los pronunciamientos
del TJUE y atajar el abuso en la temporalidad.

Salarios

-Ambas organizaciones reclaman un incre-
mento económico en 2017 que garantice la
recuperación de poder adquisitivo.

-Plan plurianual de recuperación de salarios
perdidos desde 2010.

Derecho a la negociación colectiva

-Se pide la revisión de los aspectos que,
durante la crisis, se han regulado con carácter
básico e indisponible para permitir la negocia-
ción efectiva en cada uno de los ámbitos
(jornada. Incapacidad Temporal, permisos y
licencias, etc.

-También reivindican un calendario estable de
negociación en el ámbito de la MGNAAPP.

La Recuperación de los derechos sindicales
y de negociación, recortados por la situación
excepcional de crisis; mejorar y profundiza-
ción de los derechos de información de los
RRTT o la creación de la Mesa de Negocia-
ción de Universidades son parte de las
propuestas que UGT y CCOO incorporan en
la carta dirigida a Montoro. 

CCOO y UGT entregan a Montoro un escrito para
pedir la convocatoria urgente de la Mesa General de
las Administraciones Públicas
El Área Pública de CCOO y la Federación de Empleados Empleadas de los Servicios 
Públicos (FeSP) de UGT entregaron e l  22 de febrero, una carta a Cristobal 
Montoro, Ministro de Hacienda y Función Pública, donde reiteraron la necesidad, 
ya urgente, de convocar la Mesa General de Negociación de las Administraciones 
Públicas (MGNAAPP), para abordar las condiciones laborales de los empleados 
públicos.

ÁREA PÚBLICA

Antonio Cabrera, coordinador del Área Pública
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4Volver al Sumario

Actualmente, este sector de actividad ya está con-
formado por cerca de 500.000 trabajadoras y tra-
bajadores y empresas que vienen prestando estos
servicios desde hace años con un alto nivel de ca-
lidad. El hecho de que este sector se encuentre aún
en una fase incipiente de su regulación hace que
trabajadores y empresas sufran, principalmente, un
problema de reconocimiento administrativo de la
profesionalidad con la que vienen prestando los

servicios. Por tanto, se trata ahora de resolver un problema de reconocimiento administrativo,
que afecta tan sólo a una parte minoritaria del total de trabajadores y trabajadoras, pero no
realmente de un problema de cualificación profesional de trabajadores y empresas.

Desde CCOO se entiende que el procedimiento de acreditación se puede considerar iniciado
con el registro de la solicitud por parte de las trabajadoras, por lo que resulta necesaria la
existencia de una convocatoria estatal del SEPE que posibilite que todos las personas afec-
tadas que aún no han podido hacerlo a través de las convocatorias autonómicas lo puedan
hacer por esta vía.

El objetivo es garantizar el inicio del procedimiento de acreditación del 100% de las plantillas
antes del 31 de diciembre de 2017. Con ello, se cumpliría en esa parte el último Acuerdo de
Acreditación y desplegaría una situación de plena garantía jurídica para todos los trabajadores
y las empresas.

Del mismo modo, la existencia de una convocatoria estatal debe realizarse teniendo en cuenta
los procesos que ya se han podido comenzar a poner en marcha en algunos territorios con
una intención similar, por lo que desde CCOO se plantea la necesidad de que el SEPE y las
Comunidades establezcan el marco de cooperación que consideren más oportuno para evitar
duplicidades y/o solapamientos en este punto. Este sindicato valora positivamente iniciativas
como las llevadas a cabo por Aragón, en su modelo de valoración de la experiencia y la Ge-
neralitat Valenciana con la inscripción de las trabajadorasen un registro para cumplir con los
objetivos marcados.    

Las propuestas de CCOO tienen también como objetivo garantizar que la totalidad o, al
menos, el mayor número posible de personas afectadas hayan accedido a la acreditación
completa o, en su caso, a la habilitación excepcional de mayores de 55 años, antes del 31 de
diciembre de 2017. Por ello, CCOO también reclama que se contemple la implementación de
medidas concretas (convocatoria de competencias clave, acuerdos en el marco de empresas,
etc.), que garanticen la consecución cierta de este objetivo en un plazo de tiempo razonable.

CCOO presenta sus propuestas al IMSERSO para
impulsar y garantizar el cumplimiento del Acuerdo
de Acreditación antes de que finalice el año
CCOO ha remitido al IMSERSO su propuesta para impulsar el proceso de acreditación
abierto para las trabajadoras y los trabajadores del sector de la atención a la
Dependencia. El objetivo de la acreditación es garantizar la calidad del derecho a la
atención de las personas dependientes y el derecho al reconocimiento profesional de
las trabajadoras y los trabajadores.

DEPENDENCIA
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La secretaria de Formación de CCOO de Andalucía, Milagros Escalera, recuerda que ya está
abierto el plazo para habilitar de forma excepcional a personas cuidadoras, gerocultoras y au-
xiliares de ayuda a domicilio mayores de 55 años con experiencia laboral. “Ese reconocimiento
va a permitir que las personas que trabajan en el sector de la dependencia y carecen de titu-
lación, no pierdan su puesto de trabajo”.

Como requisito para obtener la acreditación se establece la necesidad de que "de forma fe-
haciente” acrediten una experiencia profesional de, al menos, 3 años, con un mínimo de 2.000
horas trabajadas en la respectiva categoría profesional en los últimos 10 años y que, a fecha
31 de diciembre de 2015, hubiesen cumplido 55 años.

El plazo de presentación de solicitudes, que comenzó el 1 de septiembre de 2016, termina el
31 de octubre de 2017. CCOO recuerda que "quienes se presenten a este procedimiento de
habilitación no necesitan presentarse al procedimiento de acreditación de competencias".

Procedimiento para la concesión de la habilitación

* Plazo de presentación de solicitudes: Hasta el día 31 de diciembre de 2017, ambos inclu-
sive.

* Tener 55 años cumplidos a fecha de 31 de diciembre de 2015 y acreditar 3 años, con un mí-
nimo de 2.000 horas de experiencia profesional en los últimos 10 años.

* La solicitud se presentará en el registro de la "Agencia de servicios sociales y la dependencia
de Andalucía", a la que se dirige, y en un registro de la Junta de Andalucía.

* La solicitud deberá acompañarse de la fotocopia del DNI o, en su caso, Pasaporte o NIE de
la persona solicitante y del certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social (informe
de vida laboral) donde conste la empresa, la categoría profesional (grupo de cotización), y el
o los periodos de contratación, así como del certificado de la o las empresas donde haya ad-
quirido la experiencia laboral, en el que conste específicamente la categoría profesional o
puesto de trabajo para el que ha sido contratada, el o los periodos en los que se ha realizado
la correspondiente actividad y el número de horas prestadas en cada período.

* Las fotocopias que se presenten deberán estar compulsadas, o bien autocompulsadas con
la expresión «Es copia fiel del original» y firma de la persona solicitante en cada una de ellas. 

* Presentada la solicitud, si la documentación aportada presentara defectos o resultara in-
completa, se requerirá a la persona interesada para que, en el plazo de diez días, lo subsane.

* El plazo máximo para resolver y notificar será de tres meses. Transcurrido este plazo sin
que se haya notificado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse estimada.

Las trabajadoras de la dependencia de más de 55
años ya pueden habilitar su categoría a través de la
experiencia laboral
CCOO recuerda la puesta en marcha de este procedimiento de habilitación dirigido a
aquellas personas mayores de 55 años que trabajan en el sector de la dependencia y
carecen de titulación para que no pierdan su puesto de trabajo.
Está dirigido a personas cuidadoras, gerocultoras y auxiliares de ayuda a domicilio y
pueden presentar su solicitud hasta el 31 de diciembre de 2017

DEPENDENCIA
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Para medir la brecha salarial hay diferentes
parámetros y aunque el resultado varía según
se haya escogido uno u otro, siempre indica
tozudamente que ellas ganan menos. En el
estudio que ha publicado nuestra Secretaria
Confederal de la Mujer se escoge el salario
medio de la población asalariada, estable-
ciendo que, en 2014, el de las trabajadoras
fue de 19.744 euros, mientras que el de los
trabajadores ascendió a 25.727, 5.983 euros
más que ellas. Podemos decir entonces que
el salario medio de los trabajadores fue un
130% más que el de las trabajadoras.

El salario conlleva la independencia econó-
mica, que es la piedra angular del empodera-
miento de las mujeres, sostiene las
condiciones de vida, el acceso a la seguridad
social y marca los ingresos futuros de la jubi-
lación. Por ello la brecha de discriminación sa-
larial es uno de los indicadores que mejor
expresan las desigualdades de género. Es un
indicador muy complejo, pues sus muchas
causas actúan desde muchos ámbitos, y son
el resultado de múltiples discriminaciones, di-
rectas e indirectas, sociales y laborales. Para
abordar su erradicación es necesario abordar
todas ellas.

Las mujeres dedican menos horas al trabajo
productivo que los hombres, representando el
75% de todas las jornadas parciales. Para en-
contrar la razón tenemos que mirar fuera del
centro de trabajo, donde las mujeres todavía
asumen casi en solitario los trabajos de cui-
dado de personas y hogares. Las mujeres
que no tienen hijos tienen una tasa de empleo

7 puntos por encima de las que sí los tienen.
Ese trabajo que no se cobra ni cotiza ni apa-
rece dentro del PIB, es el responsable de la
menor dedicación al otro, al que sí se cobra.
Además el trabajo a tiempo parcial es más
precario en cuanto a contratación y salario.
Las mujeres con jornadas parciales suponen
el 27% del total de mujeres que trabajan, y co-
bran el precio por hora un 26% menos que las
que trabajan a tiempo completo. Todo esto
hay que tenerlo muy en cuenta antes de jus-
tificar que las trabajadoras cobran menos por-
que trabajan menos.

Nuestro mercado laboral presenta una segre-
gación por género estructural, habiendo sec-
tores muy masculinizados y muy feminizados
(Segregación horizontal). Esta segregación
obedece a los mandatos de género, que nos
condicionan, según seamos hombres o muje-
res, la manera de ser y a qué trabajos nos
vamos a dedicar. Las profesiones y sectores
donde hay mayoría de mujeres están minus-
valorados, sobretodo aquellos que reprodu-
cen actividades asimiladas al trabajo
doméstico. El ejemplo más claro lo tenemos
muy cerca, en el sector sociosanitario. Las
patronales con las que  no hemos conseguido
negociar el nuevo convenio, pretenden toda-
vía que la gerocultora pueda, además de cui-
dar, limpiar y hasta cocinar si se da el caso,
lo que constituye un claro ejemplo de que aún
hay mucho de ese ideario rancio que piensa
que las mujeres nacemos sabiendo hacer ese
trabajo sin que tengamos que aprenderlo, de
ahí su poco valor. 

Combatir la brecha salarial con empleo de calidad
La discriminación salarial es uno de los indicadores que mejor expresan la desigualdad
de género en el mundo laboral, por eso, desde 2011, venimos celebrando el Día Europeo
de la Igualdad Salarial. La fecha de celebración varía cada año, pues marca los días
que ellas han tenido que trabajar más para conseguir el mismo salario que ellos.

MUJER

6
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Felipe Barrio, de profesión enfermero en Atención Primaria, ha estado durante varios años
como responsable del sector sociosanitario de la provincia. Afronta con ilusión y dedicación
su nueva responsabilidad como secretario general.

Como ejes principales de su proyecto, encontramos para los próximos cuatro años crecer en
afiliación, mejorar  el resultado de las elecciones sindicales, acercar el sindicato a los centros
de trabajo e incorporar nuevos recursos a la organización. En la negociación colectiva, mejorar
las condiciones laborales de los trabajadores y trabajadoras del sector en la provincia.

Junto a la secretaría general, también se eligió la nueva ejecutiva como dirección del sindicato.
Entre sus miembros hay representación de todos los sectores:

Felipe Barrio, elegido nuevo secretario general del
Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios
El día 16 de febrero se celebró el 9º Congreso del Sindicato de Sanidad y Sectores
Sociosanitarios de Cádiz, en Sanlúcar de Barrameda.

CÁDIZ

-Eva María Díaz de Terán Caro, Faisem.
-Luis Torres Guerrero, SAS.
-Carmen Boy García, Hospital Puerta del Mar.
-José Luis Maiztegui González, Área de gestión sanitaria Campo
de Gibraltar.
-Rosario Robles Andrades, Área de gestión sanitaria Norte de
Cádiz.
-Raúl Pérez Correa, Clínicas privadas y concertadas.
-Mar López Botella, Distrito Cádiz Bahía.
-Sonia Benítez Romero, Ayuda a Domicilio.
-María José González, Residencia de Mayores.
-Antonio Aroca Guerrero, SAS. 



CO
RR

EO
 S

A
N

IT
A

RI
O

 N
º 6

70
  0

1 
D

E 
 M

A
RZ

O
  D

E 
20

17
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Un grupo de trabajadoras y el comité de empresa, mayori-
tario de CCOO, con su presidenta, Rosario Moreno, a la ca-
beza se presentaron en la sede social de Claros en Granada
para pedir explicaciones por los impagos crónicos en el
abono de sus  salarios. Asimismo, reclamaron el abono de
la extra de Navidad de 2016, el mes de enero de 2017 y los
finiquitos de los contratos ya terminados.

Los responsables de la empresa no les permitieron acceder
a la oficina y les escucharon en la calle. Por este motivo, la representante de CCOO ha anun-
ciado una próxima movilización ante la sede de Claros en Granada el 14 de marzo.

Las trabajadoras de Claros vuelven a reclamar los
salarios que se les adeudan
Trabajadoras de la adjudicataria de ayuda a domicilio de Motril, Claros, estuvieron el
22 de febrero en la sede de la empresa, en Granada, reclamando los salarios que la
empresa adeuda a la plantilla.

GRANADA                            HUELVA

El nuevo secretario general elegido, Juan José Rodríguez
González, expresó de manera firme su intención de pro-
mover una dirección colectiva y participativa del sindicato
para lo que se reforzará la actividad de las comisiones de
acción sindical y aquellas otras que puedan resultar ne-
cesarias.

Asimismo, defendió la confluencia en un bloque social y
de progreso de nuestro sindicato con las fuerzas políticas y sociales con las que compartimos
objetivos de clase como condición para alcanzar la hegemonía en la lucha capital vs trabajo.

También señaló la necesidad vital del sindicato de incrementar la afiliación y de incorporar a
la actividad sindical a nuevas y nuevos compañeros jóvenes para asegurar su pervivencia.

Las y los compañeras y compañeros elegidos para la Comisión Ejecutiva son:

Juan José Rodríguez, nuevo secretario general del
Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios
El miercoles 22 de febrero se celebró en los locales de la Unión Provincial de CCOO de
Huelva el X Congreso del Sindicato provincial de Sanidad de Huelva. En él participaron
22 delegadas y delegados, mayoritariamente mujeres como corresponde a la
composición por género de la afiliación del sindicato. También se contó con la
presencia del secretario general de la Federación de Sanidad de Andalucía,
acompañado por tres miembros del secretariado, y con la del secretario general de la
Unión Provincial de CCOO de Huelva y su secretario de Organización.

-Juan José Rodríguez
(secretario general)
-María del Carmen

Marchena
-Manuel Luque 

-María del Rosario Díaz 

-Mariano Terán
-Blanca Pérez 

-Joaquín Ramírez 
-Araceli Montes
-Rogelio Borrego
-Pilar Yánez Martín

-Gertrudis Vázquez
-Juana Suero 

-Adela González
-Trinidad Redondo
-Josefa Lozano
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El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanita-
rios de CCOO de Málaga ha presentado  en
rueda de prensa un estudio en el que se informa
que la provincia de Málaga cuenta en la actuali-
dad con un total de 141 fisioterapeutas en aten-
ción primaria y especializada.

Ante esta cifra, su secretario general, Rafael
González, ha criticado que "se trata de una can-
tidad de profesionales muy deficiente", y ha se-
ñalado que "para alcanzar la media española

habría que doblar la plantilla actual de Málaga en ambos niveles asistenciales. Una cifra que
en realizar aún está alejada de lo que dista la Organización Mundial de Salud". En ese sentido,
ha explicado "que la OMS propone una ratio de un fisioterapia por 1.200 habitantes, sin em-
bargo, la media española está en un profesional por 9.853 habitantes, la media andaluza es
de uno por 12.500 y en Málaga de uno por 20.000 habitantes".

Por ello, González ha manifestado que "serían necesarios al menos 70 profesionales con ca-
rácter de urgencias para conseguir estar al menos como el resto de Andalucía, que tiene 30
profesionales en atención especializada y 40 en atención primaria".

Sin embargo, el líder sindical ha criticado que "de forma paralela a este déficit, se ha ido in-
crementado desde el año 2008 la actividad de la concertada en detrimento de la actividad pú-
blica". En ese sentido ha señalado que "por ejemplo en el año 2008 la concertada hizo 7.505
sesiones de rehabilitación, mientras que en 2011 hizo 202.976 sesiones. En total, un 16,5%
de la actividad asistencial de rehabilitación está privatizada".

El líder sindical también ha afirmado que ha habido una "desigual aplicación del Plan de Ayuda
a las Familias Andaluzas publicado en 2004, que provoca desigualdades en la atención en
relación con el lugar de residencia, siendo muy perjudicadas las zonas rurales".

Resoluciones presentadas por Izquierda Unida Andalucía en el Pleno del Parlamento Andaluz
el 15 de Febrero de 2017

Aprobada con voto negativo de PSOE: 

Resolución nº 23. La puesta en marcha del Servicio de Fisioterapia Domiciliaria para las per-
sonas que lo precisen... Lee la noticia completa pinchando AQUI.

CCOO defiende una fisioterapia domiciliaria en
todos los municipios malagueños
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga ha informado
que Málaga sigue siendo la última provincia en muchos recursos sanitarios, y el caso
de la fisioterapia domiciliaria en la provincia, es un claro ejemplo más a los que añadir
camas hospitalarias, demoras en listas de espera y un largo etcétera que esta
organización sindical ha denunciado en reiteradas ocasiones. Por ello, la movilización
y actuaciones para mejorarla son constantes para esta organización sindical. Respecto
a la fisioterapia domiciliaria, el sindicato agradece el apoyo de IU Andalucía, que
defendió este servicio sanitario el pasado 15 de febrero ante el Parlamento andaluz, y
que fue aprobado en el pleno celebrado con el voto en contra del PSOE.

MÁLAGA

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Tu_Provincia:Malaga:1015975--CCOO_defiende_una_fisioterapia_domiciliaria_en_todos_los_municipios_malaguenos


VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a
través de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la
dirección siguiente:   www.sanidad.ccoo.es/andalucia
**Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje

comunicándolo a:    fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo 
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los

sindicatos provinciales
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

Derechos en materia de conciliación
La prestación por maternidad es un subsidio que corresponde a los trabajadores y
trabajadoras durante los periodos de descanso legalmente establecidos en los
supuestos de nacimiento, adopción o acogida de un menor.

IGUALDAD

https://twitter.com/FSSCCOOAND
mailto:fsandalucia@sanidad.ccoo.es



